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AUMENTO DE CAPITAL Y LA: 

      

REFORMA DE.LOS ESTATUTOS DE LA 
A e A A e) 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA. MARCIA Y 

JORGE MARJORSA —S.AJ.=-.-.-- a 

2 e a a a e A AC se 
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Jos : En la ciudad de Guayaquil, Provincia 

    

del Gnayas, Pepública del Ecuador el 

novecientos noventa y cinc 

Notario Yigésimo -Lrimero de este Cantón, comparece la señora MARCIA | 
AR . rn 

       
veintidos de Febrero de ml 

TROYA MORA DE ROMAN, casada, E jecutiva, quien lo hace en su calidad de 

Gerente y como tal, de repr esentante SErEnte y eomo tal. legal de la Compañía anónima 

"INMOBILIARIA. MARCIA - Y DEBE RHABJORSA.. S.A”: la compareciente 

“ecuatoriana, m ná ualorians, maior de edad, dom domiciliada en esta ciudad, £apaz para 
A e a 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, Bien instruida en el objeto 

y resultado de esta escritura a la que procede con amplia yentera libertad 

para su otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- Autorice y extienda usted, en el protocolo de escrituras 

quien lo hace en su calidad de Gerente y como tal, de 

Fáresentante legal de la Compañía anónima "INMOBILIARIA MARCIA Y 

JORGE MARJORSA S.A.” y justificando la calidad invocada con la 

nota de su nombramiento que acompaña para que sea agregado, 

como documento habilitante, a continuación de. esta minuta- 
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PLANSULA SEGUNDA: - For escritura — pública que autorizó el señor 

ábogado Juan de Dios Miño Frias, Notario Publica de Guayaquil, el dia 

o dhierisejs de Marzo de mil novecientos ochenta y una; inscrita enel 4, 

Requstra Mercantil de — Guayaquil, el día dieci iselz de Junio de rmil 

novecientos ochenta y dos, se constitugo la compañía anónima 

ARABIA MAáRCIA Y AURGE MARJORSA 24 - El capital de la 

compañia fue de DOS MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL SUCRES; yosu 

plazo de duración, de noventa y nueve años. Escritura que fue aclarada, 

ectíficada y complernentada por escritura publica que autorizó el mismo 

Notario Abogado Juan de Dios Miño Frias el quince de junto de til 

novecientos ochenta y una; inscrita en el Fegistro Mercantil de Guayaquil 

el día dieciseis de junio de rail novecientos achenta y dos.- CLAUSULA 

TERCERA: La Junta General Extraordinaria de Ácciometes de la 

Compañia Anónima “INMOBILIARIA MAREA Y AQGE MARJOFSA SA”, 

reunida el día dieciocho de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro; 

resolvió reformar los Estatutos de la misma; por aumento de su capital 

social en CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES OE SUCRFES; por manera que 

el nuevo capital pasará a ser de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES 

SEISCIENTOS ONCE MIL SUCRES- El Capital que se resolvió sumentar en 

dicha  <esjon de Junta General, es EN 

CINCO PUL acciones ordinarias y horinativas de unomil sucres cada 

una En la referida sesión de Junta General tambien se facultó a la 0
0
 

Rerente de la Compañía, para que, como representante Jegal, otorgue la 

escritura publica contentiva de la citada reforma estatutaria; y dé 

cumplimenta a las formalidades necesarias para el objeto- CLANSULA 

CUARTA: Supuesta los antecedentes que se han determinado antes, y en 

compliento de lo resgelto por la Junta  Leneral Extraordinaria dé 

accionistas de la Compañía Anonima “IMMOBILIARIA MAECIA Y JORGE 

  

tará dividido en CIENTO SESENTA Y. 
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HSRAMURSA SA” epjectuada el dis diecionho de Aquel de mil novecientos 

venta y cuatro; el altorgante a Hombre y roer representante legal de la 

citada corapañiía eleva a escritura publica, por medio de la presente, el 

anmente ale rapital y la reforma de los Estalutos, en los mismos 

ternunos del acta de la sesion de Junta General Extraordinaria de 

arciómstas indicada, en la que se contienen les declaraciones anteriores 

y la espresión de voluntad de las aci lomisias de la referida compañta.- 

Delermmnédamente, la comparecioónte declara que la presente escritura 

publica como se indica antes, vos sobre la returma del Articulo Cuarte, 

en vista de lo cual el capital que era. anteriormente de DOS MILLONES 

SE)SCIEMTOS ONCE MIL SULRES. quede elevado en CIENTO SESENTA Y CINCO 

MILLONES DE OSUCRES mas: por du que el nuevo capital, sumándose al 

anlenmor y el sumenio pasara a ser de CIENTO SESENTA Y SIETE PULLOMES 

SEPICIENTOS ONCE MIL SUCRES.- La complareciente deja, cun este motiva, 

espresa instancia que el aumento de capital socia) de la Compañia ha sido 

acordo y pagano por los equientes accionistas. todos de Hacionalidad 

s/vatormana: señor Jorge Roman froya Alexander Foman Troya, Fabia 

Hunan raya: y, Licenciado Jura Foman Hinostroza, tanto por sus propons 

Ferhas como por ds que representa del menor Lartos Poman Troya - 
   

cata pstea abqetu. sr acoraparna una copia certiticada del ácla de la 

ldivada sesión de Junta benera), nara que sea aqregada también en 13 

"INHOEILLAR La MARCIA Y JORGE MARIOIRSA SA” 

dejara bajo juramento la correcta integrac nt del capital aumentado 

condarme cornsla el detalle enel ácta de Hita Lbeneral Extrsordmaria de 

aculuniatas vejebrada e) dievtocha de áoosto de tell novecientos
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nuventa y cuatro; y que el aumento seloha realizado fmedianle 

la ermbston de cienta sesenta y cinco milo acciones ordinarias y 

tominalivas de un mil sucres cada una Jue (az nuevas acciones han 

sto =usertas por fos sccionistas lodos ecuatorianos y mayores de 

edad, de acuerdo aj smquienle delalle: señor Jorge Roman Troya, suscribe 

tremba yo Hueve malo selscientas acciones de un imil sucres cada 

una; señor alexander Roman Tra 18, suscribe ipemta y mueve ri) 

setscientas acciones de un mil sucres cada una; señor — Febin 

Ruman Proya, suseribe cuarenta y un fil doscientas cincuenta acciones de 

Me modo sueres cada lina; <eñor Larios Poman Troya representado 

legalmente por <u padre Licenciado Jorge Eomaán Hinostroza suscribe 

vyarenta y un. mil doscientas cincuenta acciones de mil sucres 

rada une q Licenciado Jorge Román Hinostroza por sus propios 

L
a
 derechos, ouscribe tres mil trescientas acejones de un mil sucres 

mn vada una Y pagadas todas ellas, esto es ciembo sesenta y cinco eml 

oriones, en el ciento por ciento de su valor puniral, mediante la 

apila lización de CIENTO SESENTA Y CINCO PILLOMES DE SUCRES, 

innjns de la cuenta "RESERWÁ, POE PESALORIZACIÓN DE 

EA TEMAGRNTC: tudo da cuajo consta endos libros contables y soniajes 

de la Lumpañva a la cual se remitirá en caso de ser necesario - 

PONCLOSION Lignese, señór Notario, dar cumplimiento a las torimalidades 

que <ún neresarias para la perfecta validez y Jinineza de esta escritura 

publica Ti legible- Abogada — ARMGEL DUARTE PESANTES- Fegistro 

namera cinco road novecientos setenta - Guayaquil” - Hasta aquí la tanuta.- 

Es copa. La misma que se eleva a escritura publica para que surta lodos 

ins etevtoz legales. Se agregan documentos de Ley.- Leida de principia 

átn paran el notario, enalta voz ala olorgante quien la acepta en todas 

sie partes, seatirma, ratifica q oirmaen unidad de acto conmigo el 
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Guayaquil, Agosto 9 de 1,994 » Nel os 

Sra. Dña, 

MARCIA TROYA DE ROMAN, . o o 

Ciudad.- 
, . » a o , Ñ DD 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionis- 
tas de la compañía anónima "INMOBILIARIA.MARGEA-*+-30ROB=MAR.JORSA 

S.A.", celebrada el día de hoy, reeligí6 a usted como GERENTE de 
la empresa. a E 

De acuerdo a los Estatutos de la compañía el tiempo de duración 
de as funciones de cinco años, y corresponde.a. usted-—La-tepre- 
sentación legal de Tanta, 

E 

La compañía anónima "INMOBILIARIA. MARCIA Y JORGE MARJORSA $, A”, 
se constituyS mediante escritura pública, celebrada ante el Nota 
rio Cuarto de Cuayaquil, Abogado Juan de Dios Miño Frías, el día 
17 de Marzo de 1,981; imscrita-en-el- Registro de la Propiedad de 
Quito, el día 31 de Marzo de 1,982; inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Salinas, el día 21 de Abril de 1,982; inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el día 11 de Mayo de 
1.982; e inscrita en el Regíatro Mercantil de Cuayaquil, el día 
16 de Junio de 1,982.- Con fecha 15 de Julio de 1,981, inscrita 
la misma fecha que la anterior, se otorgó una Escritura de Acla- 
ración y Rectificación de la Escritura de Constitución. 

Atentamente, 

  

Jotge Román Hinostroza 
PRESIDENTE 

   
Marcia Troya de Román
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En la presente fecha 
Nombramiento de 

No 3 Fez 

    

impuestos respecfi 

Guayaquil, YO 

   
   

  

queda inscrito este 
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E COPTA: "ACTA SDR ! TIA SESTON DR JUNTA GENERAN! EXTRAORDINARTÁ 'UnE 
ACOTONTSTAS DE TA COMPANTA ANONTMA “TNMORTI.TARTA MÁRETA Y ¡ORO 

ten. 

MARJORSGA 8.4005 CERERRADA * ElONTA DTECTOCHO DR AGOSTO, 9E MITA 
, 4 es 

NOVECTENTOS NOVENTA Yo CUATRO: En Guayaquil, “Attias, de 
.Agoeto' de mi? novactantoe noventa Y matro,, 'a lar man | da la 

mañana, can val cdomiaildo ceontdal da Ya Compañia Anánima 

*TNMORTI.TARTA MARCTA Y “JORGE MARJTORSA S.4.”, £ttiado an la calla 

Pedra Moncayo núímaro eastacientos onda, eáptimo” Pen; 8 rainan 

tador Tas aantontetss de la nitada Compafita, 2 gahar: dafinrar 

Jorge Pomán Troya, Alexander Romén Trova, —Fahia Pamán Mrenya Y 

licenniado Jorge Román Hinostroza, tanto por ue pro ptas daranhor 

como por lor ana repreeente da en hi4o mennr: Carlos Román Troya, 

con «el objeto de tratar la referente 2) Anmaenta dal” capital 
eccial y a la reforma de los Estatutos de la Sompañita Y para 

«.autorimar 21 reprerentante legal” de Ae misma, pera qua ajaouta 

¡Yes refolnaiones qne apta ITmnta General de Annteniptar 11 legara., a 
'adéptar; tembién arts preesnte la señora Marcia. Prnya ora, de 

' Román, —Gsraents de la empresa. 'Prapida Va parión, al Votado 

. 'Jerge FEomán :Hinostrozs=, «en eu camdidard de * Prasigdante da a 
 Compaita; yv actúan como 'Sacrataria da la Junta, la saftora Maroia 
Troya de Román; Garanta da la misma.- Fl Praesidanta -diepona 

. entes de instalar la sesstón gue la saffora, Maratla Trova de Román, 
Senrátiria da''la 'hinta Ganaral forma la Vieta, da ancionirtar 
eetdetantas y Ta safora da Román, datarmina que en empuentran 

presentas: saforas ¡Inrga Román Trova, propiataria “da estpntantar 
cincmanta santoñas cda tin mil enocras cada ma; Alaxandar Román 

. TRovya, : propietario de gelertentas ninmenta” enntanas. de un. mi? 

'ennras ásda ima;: Fahio Román Trata, rropiatario de ¡catéectentas 
ninonanta Y cinco  aontoenas dea un mil ennras cada uns; “menor 

- £Serlos 'Román Trova, taprasentado lagalmante por 2 “padre 
“Tinenatado Jorge Román Hinostroza, . propietario da selteniantar 
atnonaenta y 2tneo 'acefonas da un m4 1 enaras cada ¡una y ml 
licenoetdado - Targa “Román Hinostroza, por ene propios deranhor 
proplatario de una acción de un mil esunras ¿por la tanto, en 
ensmant presenta al eatanto por atento dal esspitsl. snnia1    

    

    

   

  

enenri pagado da la ampress que as de, DOS MTT TONES 
SETSOT OS ONCE MTI, SUCRES, representado por das mi1 estentantas 

a hay quáram para la calahracióán da la praganta,. gantón 
Ganara!. En asta astado al Prasidanta da la —Jamta 

Xxdea Accionistas, 'eonenlta a tos acciontetas ' prasentar 
Wioisión de instalarea an sestán de Juinta' Genera, non 

da “los senmtos qua irían a tratsr en..la, ,miems 
02 anciónistas prasentas, por unanimidad, mantfiastan 

perras intención de todos y dae añada ' uno de allas 
en sesión da 'Hhinta Genars1 Extarerdinaris, de asránter 
"para! rasolvar Tos etgutlantes aeuntos: admacidir el 

mun dal espital  sental de la compañía; h)rasolvar 184 
traesnentiva raforma Aa Ine artatutos de la mima v n) sutorimar 

21 representente legel dea le compañfifa para ana ajacuta las 
cresolinioner que llagsra » adoptar este junta genera]. Fstando 
camánimes todos lor mocionirtere de la Compete, qua raprarentan la 
totalidad sl” ospital gonial,  emenritao y pegado dea la miema, 

tanto para le celebrentán de una Innta Raneral api coma en 
ralantión son Tos senmnmtor » tratares en la misma, al Praesidanta de



la Compeñita, declara formalmente inetaleda le prerente partón.- 
o La jeeñara Marcia Troya: de Román, Caranta de la emprass mantfiárta 

o qua 12 nrgaente que da dunta Genaral de Acctonietas¡ t!rastelva 
—  inmedistamente , el anmento da capita! encial,: y la forma de pago 

de dinho atimanto , para dar y cumplimiento a las: prevrisziomar lagiilar 

, vigaentar. - ta ¿Iiunta Ganeral de dectontetas, por imanimidad!:, (Miras 
por dos mil sasteciaontos jonca votos, * rasrualva aumentar al. .napttal 

¿de la Compañta en CTENTO SESENTA Y OTICO MTTTLONES * DFUCUSNCORES, 
reprasentado, por,ndanto sesenta y cinco mili ancianas, 'hrdiniarl ar. 
y nominativas, de 2mn.mil -enarar: cada una. Hahiándoes danidido 
21 aumento del. capital. eoetel, la ¡Junta Genarale de: ánctonietiaa, 
pses, 2 deliberar enhra la enecripnióna y peer del | miemp:ef El 
Presidenta menifiente, . non0vietea de Ia .certificanión - conferida 
nr al, eeñfor, ingentaro eomearcial Jorge Arvaine Arraha, | Contador 

(de la emprasa qha son facha nica de Agosto de mido novantantor 
novanta y astro,  ,axieste un esido.. dea. lea cuanta densminada 
—"Reperyn Ae valorin zación - del patrimonto” que vala + CTRMTO 

, SESENTA Y SETS MILLONES. SETSCTENTOS NOVENTA Y DOS:MTT. DOSCIENTOS 
—VETNTTSFTS, 87/1000, SUCRES; opor lo qua. propone s.la Junta Ganar] 
¿que la totalidad del capital ana £s aimente seri pagado! madianta 
-1e ,¿capitaliración dea CIENTO SESENTA Y: CTNCO MTTT:ONES : DE << SHCRES 
non esrgo a dicha reserva. la inta Genara?d de Aentontetas, por . 
des, mil sstententos ,onca votos resuelva qne' 1. aumanto'* dal 

“ampital eondal de. CTENTO SESENTA Y CTNCO MTTLONES: DE - SUCRES Upa 

—rapnta pagado da la .forma nomo (se acaba: de detarminsr; 

'“procediendos e -8 ¿deliberar gobra al inímera de anatones.qua nada 
accionistas deberá enmeocribir en al prerente-. aomanto. 

de cepital. c lnegae da: negociar entra. ellas. al -darenha "da 
enenripatán,, que, sohra la nuavas: asoninnas -»n emitirea: «¿la 

o cmenrizctón a cada uno. de:l08. annionteatas.- Finalmente, ' da: Junta - 

Ganara1 dae Accitonteataa por unanimidad, rasualva que lascátanto  * 
serenta vw ainno mil ancienas,.. praducto.da simanto dali. capita? 0 
sontal,  —aquada. ensarito asf: safñor Torga Román Trova, « hrainta y 
mava, mil. salentantas arcionas «de un mil encraa cada una: yo due 
totalimen TRETNTA Y NUEVE MTTTONES SETSCTENTOS MTY, SUORES + eafiar 

Alexendar Román Trova. treaintea y nmniave mil csatentantas : inanienes 
de um mil eueres esdauma y que totalizan «TRETNTA 'Y- NUEVE 
MTT.TONES SETSOTENTOS MTI SUCORES. - esfinr Fabio Román ' Tráva, ar os 

af 
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cuarenta yomn mil dnsnientar ninmenta esntanes ra vr m3? encras er... 

nada. ina Y o qna totelizan COARENTA Y TIN. MTT.NOQONES + DOSCTENTOS SHIA RO A A OA SA 

E£TNCOENTA MTL SCORES; coñnr Caylne Rrambárn Teava, rapresantado 

TagaImente enr  C£n readra lisenniadoa Jorge ¡Román ¡Rirostreasn, 

onaranta y un mil derciemtas ninmente rontoneez de un mbl ennras . 
cade mie y que totelizamn CUARENTA Y MN > MITRTONES- -DOSCTENPOS 
CINCUENTA MTT. QUERES: Y. linenadtada Targa Román Hinostrana; ¿por 

ce, derechos, tree m31l trerntenter :zandtoner de nn m4 : 
dae ma vane totalizan. TRES :MTTTONES. TRESCTENTOS > MTT, 
Pide la palestra el ancolonteta £efñnr Inrge Román Trova: y 
qe pronede rernlvar le reforma de ne Fetatutos: de 

ene vron AS - E 
ennras n 

“QUORES - 
AEREA TES 

manifiasta 

Ta Compañía som vdeta, da dae resoluntanes anne |snabhan'> vda 
adoptarse. la Tinta Ganeral de Acctontetas,. resuelva, 'pnr 
enenimidad. asto ,a8,por, dos. mid setlentantos onca votos raformar 
los  Fetatutos de 
enmis a 1 dehden de 

Es 
, 

ny .1 edema a NL de lr, Pe ab 

a Ja Compaffa, an la rafarenta 2 en - nabital 
evetitelrea el artíocalo emesrto de ener Fetatutar. 
e Festes LABYICILO CUARTO: .- El aspital) da: la 

. : E 
; ta ss
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. A 
Compañia. ss da CTENTO SESENTA Y STETPE NTTTONES SETSCTENTOS ONCE 
MT. —SIMRES. raprasentada par COTENTO. SESENTA Y  STETE MTT. 

SETSCTENTAS ONCE. asnsntonas., nrdinariass Y nominativas da un m3? 

empres cada na v nomeradas consecntivamente de la naern narn e. SAA 

nero cero sernouno a la otento sassenta v eglata mil gsgatltentantar 
encsa  innluesiva.- Tas primeras dos m1) ealentiantas onca ancionar 
por im valor total de DOS MTTT.ONES SETSOTENTOS ONCE MTI.  SUCRES 

correseponden 21 capital. enenrito y psgedeo, non qna a fundá la 

Compañía. Las reetantas niento gesente y cinno mil soantonar, por 

un valor total dea CTENTO SESENTA Y CTNCO.- MITTONES DE SICRES 
anrrascaondan 21 aumento da capital resalta en la Iimta Genaral 

Extrecrdinaria de £oenionitrtas de la Comesfita ana sea ramiá al día 

dilsotiocnhn de Agreta da mil novententos noventa y coustra”.- La 
Tinta Caneral de SMnniantertas, pera nennlnir, por imesnimidad da 
votos.  antarisa » la Geranta de lea empresa para qna soma única 

rapreseantentea laegsl de Ta misma. proneda (2 edanntar 1lae 
pranadentes rasnlinsimner.- Y par heharse tratado Tos seuntos 

para loe ns es inetelá la presenta serióán, el Praridanta nannada 
un recaeo, Tarea ia redannián dal Acta reeventiva > 
Trenescurrido el renesa, 11 Presidente de le Compafífa rainetala 

la eegión y la Secretaria da la Junta les, en alta voz, al texto 
dal ante ana antecrcada. al mismo ana es aprobado por unanimidad. 
enr o los  aentaontetas presentes, ana son los mismos ama eastahan 
presentes 21 intatdarea la sasstán.- Y con lo ana al Prasgidanta 
nisnenra Ta Junta CGCanarasd. 1. das densa Y  tralnta minutos. 

euvsoribiendo. esta anta. en unidad des soto enn lane damée 
accionletee Y con le enenrite MCerentea-Senraeteria de la Junta 
Canars1d., ana nertifinz.,- $) inenoiado Jorre Bomén Hinnestrozs.- 
Prasidenta v enninrnista.- F) safiny Inrga Rremán Trova. 
sccionteta.- 2) esfinr Blaevender Román Teova. enntanteta.- Pf) 
Señor Fabric RBomén Trova,  enntaentertz,- fl po. afnr Carlns ROmán 
Trova ecociorieta. licenciado ¡Inrsa Remén Hinnetrasa. reprasfentata 
lesal.- f1? señora Maercia Trova de Román. MCerente-Senrataria da la 
Jimnta Ganara?”. - 

       

   

CERTTFT Y Qua al texto del sota ans antaceda. as filial encia dal 
ficura en al lihra de antse da la Comoafifa anánima 

ORTA MARCTA Y JORGE MARJORSA S.A.” »m mi nzrgn y 21 qua nn... 

en naen neceemrion.- e se 

Gmuavaoni1d, 18 de Manta da 1.994 

    

    q 30 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-002254, dictada por el Subintendente Juridico de 

la Intendencia de Compañias de Guayaquil encargado, el 24 de Marzo de 

1995, se tomó nota de la aprobación, que contiene la Resolución que 

antecede, al margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

MARCIA Y JORGE MARJORSA S.A., otorgada ante mí, el 22 de Febrero de 

1995.- Guayaquil, veintisiete de Marzo de mil novecientos noventa y 

cinco.- 

  

Cortíticos que em fosa de hoy, y 

en cumpliziento de lo ordenado en la Recolución Mo. IM-3=1=9-002286, dig 

tada por el Sebintendento Jurídico de la Intententia de Compañías de Cay 

yaquil, Encargado el veinticuatro de Mars» del presento año, queda ins - 

aráte esta escritura, le misma que contiene el AUMENTO DE CAPEVAL Y REPO 

MA DE ESTATUTOS de XWNMONILIARIA NARCIA Y JORGE NARJORSA Se Ao, de fo = 

jon 46.661 a 46.471, Món del Registro Nercantál y anotada My 

jo el mísero 29.830 del Guayaquil, veinte £ claro de Agente 

    

     AB. HECTOR MIGUEL AÁCIVAR ANDRABE 
Registrador Mercantil del 

Costificaos queens temas de hoy, 

ee toná neta de esta csuritura a fojas 20,608 y 20.109 del Rugistao Mago 
centil de mil noverientos ochenta 1 des, al margen de las inseripaienes - 

renpactivas.- kRusyaquil, veánto 1 cinos de Agosto de mid noverientes no -» 

   



venta í Cinco.- El Registrador Mercantil. a     

  

     E HECTOR MIGUEL ALC 
Regisirador Marcantil del Cantón Guayaquil 

Certificos que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado 

de Autorización de la Címara de Comercio de Guayaquil, otorgado a favor de 

INMOBILIARIA MARCIA Y JORGE MARJORSA So Ae.- Guayaquil, vdinte í cinco - 

de Agosto de mil novecientos noventa i cinco.” El Registrador Mergantil.- 

  

      AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
Registrador Mercantil del Certón Guayaquil 

year 

Certifico: que con fecha de hoy, he archivado una Copia auténti 

Ca de esta escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de INMO 

BILIARIA MARCIA Y JORGE MARJORSA So. Aey en cufiplimiento de le dispuesto - 

en el Decreto 733 dictado per el Presidente de la República el 22 de Agosto 

de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 

12.975,- Guayaquil, veinte i cinco de Agosto de m1) novecientos moventa 1 

Cinco.” El Registrador Me    

    
REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

lor poo por este irabajo 

s1 58970 Y 
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RAZON: - El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, —Notario 

Cuarto del Cantón Guayaquil, en uso de las facultades le- 

gales de gue se encuentra investido, DA FE : de que se ha 

tomado nota al margen de la matriz de 17 de Marzo de 
Or ROA Aa VO DD LOAD co) z or . > 4 

1981 de lo dispuesto en la Resolución NO » Pirlo ie 0024 
unía Lions TR e IN IS TN MAD ae Fe om 

dictada por el Subintendente Juridico de la Intendencia de 

  

    
   

    

   

    

       

     

  

Lar ANY eLo, vob e»: . . Ls ve o 1 

Compeñias de Gua ayaquil, de que ha sido aprobado el imenta 
vocrad fos J me UE Ec an o os La e ay 

de Capital y la Reforma de Estatutos de la Com ia INMOE1- 

LIARIA MARCIA Y JORGE MARJORSA S.A, 

de la escritura pública que antecede 

: 

Guayaquil, 20 dé Noviep 
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ore de 1873 
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